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SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Direccién

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La
disposicione“

Por un uso responsab/e del p
conocimiento de este asunto son re

SUBSECRETAR‘LA DE éESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
General de Gestién Integral de Materiales

‘\
y Actividades Riesgosas

presente infon'nacién queda sujeIa a Ias
aplicables en malaria de transparencia,

apel, Ias cop/as de
nitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO A,
“2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACION D
POLITICA DE Los ESTADOS UNIDos MEXICANOS”

I ‘3 A60 2037
5 LA CONSTITUCION

No. de BITACORA
09/AH-0353/08/17

OFICIO No. DGGIMAR.710’/
K
\

000648 3
Autorizacién para la imporiacién de pIaguicIdas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales tOxicc s o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccié
33 del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de Imponacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales;

1 I. 3 fraccién II, 30, 31, 32 y

el Acuerdo que Establece Ia
/ Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esta sujeta a ReguIacién por parte de Ias Dependencias que integrar Ia Comisién Intersecretarial

, de importacién a favor de la empresa denominada

para el Control del Proceso y uso de PIagUicidas, Fer‘lilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de
y exportacién esta sujeta a regulacién por, parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, 56 ex

nercancias cuya importacién
pide Ia presente autorizacién

NOMBRE O RAZON SOCIAL
UPL AGRO S.A. DE C.V.
AVI DEL TRABAJO S/N BODEGA 1, 2A. SECCION
CR. 42980, ATOTONILCO DE TULA, HIDALGO
Teléfono 01(778) 7351170
Correo perla.paredes@uniphos.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

UPM9403158H3

VIGENCIA FINAL

01/01/2018
NOMBRE COMERCIAL
HALT 960 CE (S-METOLACLORO) I

\~ NOMBRE QUIMICO l IUPAC I
S-METOLACLORO I
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 87392—12-9 LI’QUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION \
NOMINAL: 86.80; MINIMO: 82.46; MAXIMO 91 14
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCICIN ARANCELARIA
500,000 LIZI’ROS 553,000 I KILO 3808.93.(1
OBJETO DE LA IMPORTACION '
DISTRIBUCION
PAIS DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO
IND IND ARE EGY ITA FRA BEL ESP PRT BHS AEROPUERTO INTER \IACIONAL DE LA

USA HKG CHN TWN KOR PER PAN CHL CIUDAD DE MEXICO
COL JPN JAM K MANZANILLO, COLIMA

g TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
\ ‘ VERACRUZ, VERACRUZ

I EGRAL DE
ESGOSAS

/ I

- MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACICN SE 0'21?”

0040469

GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército NacionaI No. 223, Col. Anahuac, C,P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



l
)

CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN K:
\

l. La presente autorizack
instrumento legal aplicab

ll. Esta autorizacién, pod
presente, o bien por la v

n no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
le en la materia. . (

ra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiehto de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
olacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

responsabilidad ambienlal que en su caso pudiera originarse asi comd de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo bnterior cc
fracCién Vll y Vlll de la L

“I. En caso de ocurrir
inmediato a la Procurad
acciones contenidas eri <

n fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
By General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

in derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
Jria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias

\u E’rograma ge medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
./ ».

/

lnformativoé
Para la expedicién de la p

C.c.e.p. QFB. Martha Garci
l Lic. Miguel Angel E
\ Karla Isabel Acosta

Ing. Javier Ramos

A)
resente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS numero 173300121A0950

\,
/

CMJ/J/Iigg NgFC

/

arivas Palmeros, Subsecretaria de Gestic’m para la/Proteccién Ambiental.— Presente.
spinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Resendi, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx

Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.— Presente.


